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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

  

Proceso  Verbal     

Demandante  David de Jesús López, Sandra Patricia 

Orozco Serna y la menor Mariangel 

López Orozco 

Demandados  Centro Comercial Mayoristas del 

Hueco. 

Radicado  05001-40-03-013-2021-00269-00 

Auto  Interlocutorio No. 840 

Asunto  Inadmite demanda   

  

Examinada la presente demanda, se estima necesario inadmitirla para que 

se subsane la siguiente falencia, de conformidad con el artículo 82 del 

C.G.P. y Decreto 806 de 2020:  

  

Primero. De conformidad con el artículo 82 del C. G. P., se indicará el 

domicilio de la sociedad demandada.  

  

Segundo. Sírvase allegar la constancia que el poder conferido por mensaje 

de datos fue remitido del correo electrónico de los demandantes, con el fin 

de acreditar su interés que el profesional del derecho lo represente en el 

presente proceso o en su defecto se allegará un nuevo poder con las 

formalidades establecidas en el artículo 73 y ss, del C.G.P.   

 

Tercero.  Se indicará la forma como obtuvo el correo electrónico de la 

entidad demandada, allegando la evidencia correspondiente, de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
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Cuarto.  Se aportarán las evidencias que den cuenta que a la demandada 

se les remitió copia de la demanda y anexos a su correo electrónico, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

Así mismo remitirá a la parte demandada al correo electrónico de la misma, 

el escrito por medio del cual cumpla con los requisitos de inadmisión, 

allegando la prueba correspondiente 

 

Quinto. De conformidad con el artículo 621 del C.G.P. se allegará 

audiencia de conciliación celebrada por todos los demandantes, téngase en 

cuenta que la allegada solo relaciona al señor David de Jesús López o en 

su defecto solicitará medida cautelar de conformidad con el artículo 590 

del C.G.P.  

 

Sexto.  De conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se 

suministrarán los correos electrónicos de los testigos, si los tienen. 

 

Séptimo. La parte demandante dará claridad al juramento estimatorio, 

para lo cual tendrá en cuenta el artículo 206 del C.G.P. que indica que el 

mismo “no aplica a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales. 

 

Octavo. La parte actora se servirá ahondar en el numeral primero de su 

libelo genitor, en el sentido de precisar con suficiencia las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar en que acaecieron lo hechos objeto del proceso, 

efectuando una narración cronológica en este sentido.  

  

Noveno.  Aclarará los hechos de la demanda, ya que en el hecho 3 se indica 

que el demandante, David de Jesús López Orozco, trabaja en una tienda 

de su propiedad y en el hecho 4, se dice que no ha podido trabajar. 

 

Décimo. Se dará claridad al hecho 7 y a la pretensión 3, en lo que tiene 

que ver con los perjuicios materiales e inmateriales, en el sentido de indicar 

los fundamentos fácticos de los mismos y su valor, esto de manera 

separada cada rubro.  
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Décimo Primero. Aclarar las pretensiones 4 y 7 de la demanda, en lo que 

tiene que ver con el pago de las incapacidades, lo anterior teniendo en 

cuenta que el demandante, David de Jesús López, se encuentra afiliado a 

la EPS Savia Salud.  

 

Décimo Segunda.  Aclarará lo relacionado en las pretensiones 8, 9, 10 y 

11, ya que en las mismas se indica un valor liquidado desde la fecha del 

accidente (no se dice cuál) hasta le fecha de la liquidación (tampoco se 

indica la fecha).   

 

Décima Tercera: Deberá acreditar la calidad de compañera permanente 

de la señora Sandra Patricia Orozco Serna, en la forma y términos 

dispuestos por la Ley. 

 

Décima Cuarta. En razón de lo anterior, y con la finalidad de encontrar 

facilidad en el estudio posterior del expediente, se servirá dar cumplimiento 

a la norma del numeral 3 del artículo 93 del C.G.P., en el sentido, de 

presentar la demanda debidamente integrada en un solo escrito  

  

Por lo anterior, la suscrita Juez   

  

RESUELVE:  

  

Primero.  Se inadmite la demanda del trámite de la referencia.  

  

Segundo.  Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de 

rechazo.  

NOTIFÍQUESE  

  

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

1 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL  DE 

MEDELLIN 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.      065            Fijado en un lugar visible de la secretaría 

del Juzgado hoy _20 DE ABRIL DE 2021  a las 8:00 A.M. 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 



05001 40 03 013 2021 00269 00 
 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5769749c95ccc4ab616e04db6ed1f0050dbc158d6ddad8a11f3c095606a5dffa 

Documento generado en 19/04/2021 10:59:06 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


